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Se pulilica en Barcelona, y sale tres veces al mes.—PRECIOS DE SESCRICION.---Para la península c islas aflvaccnles: Por'nn año 40 rs.: Por medio 20 rs.- Para el cslrangero: Por mi año fiO rs.: Por medio 31) rs.—las siiscricioiies empezaráii ít contarse desde primero de año; ó desde primero de Julio, aim cuando se hiciesen en los intermedios de estas épocas, reciliieiidn los interesados lodos los números que les correspondiesen.—Los remilidos, francos de porte, sin cuyo indispensahle requisiloiio serán admitidos, se dirigirán áD. Mariano Gomalcz de Sámano, redactor único, en Barcelona.
N u estro s  le c to re s  no llev a rán  á m a l , que 

ven tilándose  u na  cu estión  de ta n ta  v ida com o es 
la re fo rm a  de los e s ta tu to s  de  la S oc iedad  M é­
dica de  S o co rro s  M u tu o s , h ub iésem o s tru n cad o  
en e s te  n ú m ero  la co locación  de sus m a te r ia ­
l e s , y  m ucho  m as el h a b e r  e leg ido  co n  p re fe ­
re n c ia  á o tro s  m uy in te re s a n te s , los de in m ed ia ­
to  co n tac to  con ella m ism a. P ro n to  vo lve rem os 
á n u es tro  p rim e r rum bo .

SOCIEDAD

MÉDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.

Imperiosa necesidad de reformar sus estatutos.
Sequndo articulo de fondo. (*)

Desde que empezó ñ circular el BOLETIN n.° 177, 
correspondiente al din "20 de mayo próximo vencido, y 
mucho mas nuestro DIVINO VALLES n.° 16;conlimia- 
mente estamos recibiendo comunicaciones acerca de nues­
tra agonizante Sociedad. Las unas, creyendo ver en el 
artículo del DIVINO VALLES, el micleo de otros sufi­
cientes á sostenerla, nos invitan á emitir la opinión nues­
tra en negocio tan interesante. Las otras discurriendo por 
el resultado de los hechos, y por el fruto que esperan re­
coger de sus desvelos, proponen medios á evitar la ruina, 
y que en lo sucesivo sírvan á sostener una verdadera so­
ciedad de Socorros M ú tu o s; y no deja por fin de haber 
algunas preguntándonos, si seria conducente suspender el 
pago del dividendo...... á ver si por este medio se refor­
maba lo vicioso é inmoral de los estatutos...... A tal es-
tremo se han hecho llegar las cosas.......por sostener de-

(*) Véase nuestro número 16.

rcchng, que si pudieron ser legítimamente adquiridos, no 
deben ni pueden conservarse, sopeña por lo menos de que 
la sociedad, de filantrópica se convierta en un foco de 
perversión... El publicarlas todas, sobre haber de repe-' 
tir muy amenudo unas mismas ideas, habríamos de robar 
mucho espacio á nuestro repertorio; y saben bien sus lec­
tores, que el objeto del DIVINO VALLES no es esclusivo. 
Sin embargo, tiene tanta trascendenqla la,omisión en la 
reform a\oiü\ de nuestros estatutos! es aquesta de tanta 
necesidad para la conservación de la Sociedad! que no nos 
creeríamos tranquilos en el exacto y buen desempeño de 
las obligaciones que nos hemos propuesto como periodis­
tas, si a! grito general y unánime de los demas sócios no 
uniésemos el nuestro. Pero puestos una vez en la deman­
da, dispénsennos nuestros lectores, porque en vez de in­
tercalar en los números sucesivos, los materiales que res- 
pectoála reforma deestatntos les presentamos ahora, pre­
firamos dedicar á este objeto la mayor estension del presen • 
te, porque cada dia que trascurre nos convencemos mas, de 
la mella que causan en el entendimiento, los artículos se­
guidos sin interrupción, mucho mas cuando son de una 
misma índole y naturaleza.

Esprirniendo todo el zumo de la cuestión que nos ocu­
pa, á qué viene á reducirse? á cinco puntos cardinales. 
l .°  A que las cargas de la Sociedad son cada dia mas in­
soportables y nada acomodadas al objeto piadoso de su 
institución. 2.° A que dado y no concedido debieran sos­
tenerse, es del todo imposible con los ingresos de ella, á 
no sacrificar á b s sócios, aumentando progresivamente la 
cantidad de sus dividendos; medida antipolítica la cual 
por sí sola bastaría á concluir con la Sociedad. 3.° A que 
se hace necesario escogitar medios de aumentar sus in­
gresos, al propio tiempo que de minorar sus cargas.

■| I
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4 ” A que en el estado aeliial, mas bien que Sociedad de 
Socorros M úluos, es un germen que puede alimentar to­
da clase de tentaciones... 5.” A que es preciso, urgente 6 
indispensable la reforma total de los estatutos. (*)

l .°  Las cargas de la Sociedad son cada dia mas 
insoportables y nada acomodadas al objeto piadoso de su 
instituto. Esta proposición está plenamente demostrada 
con solo meditar un Instante en su lectura.

Suponiendo que los 4508 sócios existentes» estuvie­
sen interesados por igual número de acciones y de una 
misma clase, tendría cada uno que pagar en la actualidad 
la cantidad de IOS rs. cada semestre, ó lo que es lo mis­
mo 212 al año para cubrir el presupuesto de los 956780  
á que ascendería el cupo anual de todas sus atenciones, 
sin tener ademas en cuenta, que cada dia habría de subir 
su presupuesto y por consiguiente acrecer los dividendos. 
Patentizado nuestro primor estremo no lo está menos el 
segundo. Cuál es el objeto piadoso de nuestro Sociedad? 
el socorro y solamente el socorro. ¿Y  se limita esclusiva- 
menle á él? Vamos á demostrar que no y de una manera 
convincente y plena; por guarismos. Las 38 pensiones 
nuebas que han empezado á gravitar sobre la Sociedad, la 
alcanzaban á la fecha de la esposicion última de la comi­
sión central, la cantidad de 113224 rs. Ahora bien: su­
pongamos en un término medio, que esta suma corres­
ponde á media anualidad devengada á favor de los pensio­
nistas; y qué resultará? que cada una de estas (las pen­
siones) disfrutará al año 5958 , los cuales fraccionados en 
12 meses representarán para cada uno de estos, el impor­
te líquido de 496 rs. ¿se quiere mas claro todavía? pues 
entonces, diremos de una vez, que cada pensionista reci­
birá por dia 16 rs. con 17 mrs. Examinada la cuestión 
en este sentido, presentémosla en el opuesto para que no 
se nos tache de parciales: tomemos como término medio 
el estremo contrario y notaremos casi la misma propor­
ción. Suponiendo que los 4508 sócios existentes tuviesen 
que aprontar el importe líquido que causasen a su defun­
ción las 28353 acciones por las cuales están comprometidos 
¿cuál seria el resultado? gravitar sobre cada uno el valor 
muy aproximado de ocho acciones, que á razón cada una 
de dos rs, diarios, importan 16 , cantidad casi igual á la 
que perciben los pensionistas. En otros términos: cada 
uno de los 4503 sócios tendría con el tiempo obligación de 
sostener un pensionista, con el sueldo mensual de 496 rs.... 
suspendamos aquí nuestras reflexiones.....porque no cree­
mos tenaces y obstinados á los que mediten algo acerca 
del estado precario de nuestra Sociedad, para que dejen 
de admitir como triste y ciertisimo: que las cargas de la 
Sociedad son cada dia mas insoportables y  nada acomo­
dadas al objeto piadoso de su instituto.

( * )  Con el m ayor esm ero les  hem os rev isad o , y  no h ay  a rticu lo  a l­
guno  de e llo s , q u e  no con tenga a lg una  fra se  digna de su p rim irse  ó ilc modifi­
c a r s e ,  s i es  q u e  se  desea y  qu ie re  co n se rv ar la  Sociedad.

i 2.® Dado y  no concedido debieran sostenerse, es 
I materialmente imposible con los ingresos en ella, á no sa­
crificar á los sócios aumentando la cantidad de sus divi­
dendos, medida antipolítica que por si sola vastaría á 
concluir con ta  5oc?edací.

Aquí se parte de un supuesto falso y sin embargo le 
admitimos, para patentizar mas á las claras nuestra pro­
posición. En medio de hacer en cada semestre el dividen­
do que le corresponda, hemos visto con dolor que para 
cubrir los gastos ocasionados hasta el l.°d e l finado julio, 
tenemos que aprontar 15000 duros, sin que para ello 
cuente la Sociedad con otros ingresos ni recursos que con 
los bolsillos de los accionistas. Y esto al fin no seria lo peor 
si se nos pudiera asegurar el no pasar mas adelante, pues que 
en tal caso, cada cual trataría de apechar con la carga. Mas 
si como es de temer, las pensiones se aumentaran, podríase 
sacrificar á los sócios aumentando la cantidad de sus di­
videndos....? Pero no preguntemos cuando nos es tan fácil 
demostrar el imposible, fundado en las cosas humanas y 
perecederas. Figurémonos que nos invade el cólera y que 
los 4508 sócios causan una cuarta parte de pensionistas 
esto es 1127 (cuidado que no somos exagerados.) Figuré­
monos también, y no sin cálculo razonado que estos 1127 
pensionistas causasen á la Sociedad el censo de 7088 ac­
ciones, cuarta parte de las 28353, que á razón de 2 rs. 
diarios harían un presupuesto de 14176 rs.; en este caso 
factible y muy posible, tendriamosque aumentar el divi­
dendo de cada uno de los 3481 sócios existentes ademas 
de lo consabido (212 rs.) con la miseria de 1460 rs. y algún 
maravedí.Si en un caso que pudiera suceder, es posible 
este pago lo dejo á la consideración de los sócios; por nues­
tra parte aseguramos que tal medida seria antipoUtica, 
y  sufeiente por si sola á concluir con la Sociedad.

3.*̂  Que se hacen necesarios medios de aumentar sus 
ingresos, al propio tiempo quede minorar sus cargas. 
Pararnos un instante en robustecer la certidumbre de es­
ta proposición, seria perder tiempo. Todo cuanto se ha di­
cho anteriormente puede pertenecerle en el caso de creer­
se necesaria su demostración aislada. En la ilación de nues­
tro discurso, creemos mas del caso limitarnos ahora, á 
desenvolver nuestro pensamiento por si pudiera servir de 
algo, á la reforma proyectada é indispensable. El medio mas 
apropósito y justo al mismo tiempo, seria que los pensio­
nistas satisfacieran sus dividendos respectivos, como si vi­
viesen los causantes. Si obligatorio fué en estos mientras 
existieron, justo y equitativo lo encontramos en los here­
deros de sus desvelos, ahorros y sacrificios. El pensionis­
ta que repare en el objeto de esta medida y en la inversión 
de sus pagos, no podrá menos de aplaudirla con solo con­
templar en sí mismo el beneficio que recibe, de quienes 
los mas por su desgracia, están llamados á no disfrutar 
para sí propios de tan caritativo beneficio. Esta medida 
que pudiera padecer insignificante para sobrellevar las car-
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gas de la Sociedad no lo es en efecto si se repara en sus 
productos, según vamos á demostrar ahora. En las pro­
posiciones anteriores hemos patentizado que las últimas 
3S pensiones causan de gasto diario cada una á la Sociedad 
IG rs. y 17 mrs. ó lo que es igual, el producto líquido 
que disfrutan ocho acciones y un cuarterón. Pues bien: 
según nuestro proyecto, cada pensionista de ios 38 ten­
dría que satisfacer en el semestre por sus dividendos (su­
poniendo no se aumentasen los gastos) la cantidad de 1-Í3 
rs. con mrs. que en totalidad harían la suma de o i 3 i  rs., 
y sí á esta cantidad añadiésemos la de 31603 que darían 
de producto la s2 á l pensiones comprendidas en la nómina 
del último trimestre, darían una cantidad de 37037 rs. (*) 
lo menos en cada semestre.

Otro medio aunque indirecto de aumentar el ingre­
so en la Sociedad, consiste en admitir sin restricción al­
guna á cuantos profesores quisiesen pertenecer, siempre 
que tomasen solo el número de acciones que por su edad 
Ies correspondiera, y pagando por ellas según su prova- 
bilidad &c., y que al disfrutar de la pensión lo hiciesen de 
la cantidad proporcionada al tiempo que hubiesen perte­
necido. Con esta medida ¿qué importaría á la Sociedad que 
un individuo fuese viejo ó Joven, sano ó enfermizo, si al 
tiempo de causarla gravámen, habría de ser proporcional? 
Cuántos compromisos no se evitarían con esta medidal 
Cuántos habrá achacosos y enfermizos, imposibilitados pa­
ra la Sociedad y que sin embargo han vivido y vivirán mu­
cho mas tiempo que jóvenes robustos y quienes prometie­
ron longevidadl Por partir estrictamente del cálculo que 
presta la probabilidad de vida, nos hallamos ahora bas­
tante embarazados, y estamos firmemente persuadidos que 
este es el primer osláculo que es preciso remover. No es 
una desigualdad é injusticia notoria, que por ejemplo dos 
socios, interesados por igual número de acciones, con la 
misma probabilidad de villa, de los cuales el uno que hu­
biese vivido dos anos y el otro 20 , 30 , 4 0 , &c. reciban 
la misma pensión? no es tairibien cruelísimo que un sócio 
de menor edad, y que hubiese fallecido mucho atites que 
otro anciano pero con opcinn á pensión, la reciba igual 6 
mas exorbitante que este último.

El otro estremo de la proposición está clamando justi­
cia. Rebájense el máximun de acciones al número de cin­
co y tendremos el otro medio seguro de conservar la So­
ciedad, sin que se tenga por insignificante recurso.

4. Que en el estado actual, mas bien que Sociedad 
de SOCORROS MLTUOS, es un  germen que puede ali~ 
b i l la r  toda clase de tentaciones.......

En el mismo instante que nuestra pluma estaba pa­
ra señalar la primera letra referente á la certidumbre de(*) Estamos ert la duda si corresponderá esta cantidad á cada trimes- re , en cuyo caso ingresarían anualmente en la Sociedad por este arbitrio

7^071 r s .  q u e  a  decir con‘wwa no es tan insignificante.

esta proposición', mía idea repentina deíuvo nuestra ma>- 
n o ... un grito la.slirríoso lanzado desde el centro de nues­
tro corazón nos quedó estáticos, y cual si articulase pala­
bras, creimos haber perribido de su eco, aquestas ú otra» 
muy parecidas « Redactor del DEVINO VALLES; demos­
trar la certidumbre de esa proposición ni te pertenece á 
tí ni a ninguno de los demas sócios; pertenece a los pen­
sionistas ; á tí solo se permite oíreccrles en tu periódico, 
el espacio que al efecto p rec isen ..,d ejé  entonces fa plu­
ma sin mas espíritu que el indispensable para señalar el 
espacio que todavía el eco hacia resonaren mi mente ofus­
cada................................................................................................

5.° Que es preciso, urgente é indispensable la re­
forma total de nuestros estatutos En toda sociedad esta­
blecida, sus leyes son sus estatutos, y si estos no son ade­
cuados al objeto que aquella se propuso á su formación, 
tarde ó temprano habrá de resentirse por los cimientos 
mismos, fundados y levantados para sostenerla; y esto es 
precisamente lo que está sucediendo con la de Socorros 
Múluos médicos. Desde el mismo instante de su fundación 
empezó á comprenderse esta verdad, y no se sabe por qué 
fatalidad han trascurrido 15 años en tanta indiferencia res­
pecto á un asunto tan vital, y en medio de cuanto se tiene 
manifestado por muchos sócios y por algunas comisiones. 
Tan punible apatía habría de dar mas ó menos pronto 
el resultado que palpamos; es á saber: el grito general 
y en masa de toda la Sociedad, pidiendo la reforma de su 
código.

Por consiguiente; robustecer ahora las razones de tan­
tos, en nosotros seria jaztancioso; mas no así el proponer 
los medios que hallamos mas capaces á conseguir el fin. 
A nuestro modo de ver es de absoluta necesidad: 1 °  que 
las comisiones provinciales, se reúnan ai instante y an le­
vantar cabeza, para revisar los estatutos y modificar aque­
llos artículos que lo mereciesen; 2.° que hecho este traba­
jo, convoquen á junta general para nombrar dos repre­
sentantes quienes acudiesen á Madrid á un tiempo seña­
lado, con el objeto de celebrar una junta general extraor­
dinaria en la cual, y en vista de los trabajos preparatorios 
de todas las comisiones provinciales, se hiciese una reforma 
completa délos estatutos, en el preciso término del tiem­
po queresta del año presente, para que al semestre ó divi­
dendo venidero, se rigiera la Sociedad por el nuevo regla­
mento.

Este es el único camino que á sentir nuestro puede 
conducirnos á puerto de salvación; de seguir otro no hay 
que esperarla, como ni tampoco de lo que puedan hacer 
por sí solas la comisión central y junta de apoderados; por 
lo menos su lentitud está bien demostrada.
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C rto r j l i iad o  v a  el a r l ic i i lo  de fondo  q u e  n u e s t r o s  l e c to r e s  a c a b a n  de lee r ,  
h e m o s  v is to  e n  el p e r ió d ic o 'd e  c i r n j i a  n ■' 01 la  U N IO N , las  s i p u i e n l e s  co m i in i -  
cao io i ie s  q u e  n o  h e m o s  d u d ad o  iin  i i i s i a iu c  e n  t r a s l a d a r  al n u e s t r o .  La íi ll ima» , v . .............................................  — ,
( p a r l e  no  o ile ia ll c o r r o b o r a  b ie n  n i i e s i r o s  te m o re s  e n  loria su  o s t e n s ió n ;  si 
b ie n  e s  c i e r to  n o t a r s e  e n  la c i r e u l a r .  p a r t e  oliciali q u e  p o r  ú l t im o  l a j i i n t a  de  
a p o d e r a d o s , c o n o c ie n d o  el i m n in e n l e  r i e s g o  q u e  c o r r e  n u e s t r o  M o n te  p i ó . t r a ­
t a  Uc o p o n e r s e  á  s u  te m í  Jo  l ia .  y i i i e r a l a  d iv in a  p ro v id e n c ia  s e  p u e d a  c o n s e g u i r .

PARTE OFICIA L.— s e c r e t a i u .í  g b n e r .i l .

ClRCUL.iR.=i:El sccretarii) de la junta de Apoderados con fe­
cha 7 de este mes, de órdeu de la misinu, cumaica á la ciiinisiuii 
Central lo sigiiienle;

« La Jim^ade Apoderados, depues de Itahcr vuelto á tomar en 
la consideración mas detenida las ]»roi)uostas que la iiicieron sus 
comisiones de Gobierno y Coiitahilidrul reunidas, acerca de la ne­
cesidad de declarar que seria perjiidici.disimo á los intereses de 
la Sociedad poner en ejecución lo dispue.sto en los Estaiilos, 
acerca de pedir <á los socios sus débitos por dispensa de edad y 
cuota de entrada; ha aprobado la siguiente propuesta ¡iresenladá 
por su comisión de Reforma, con el lin do que, circulada á las
Comisiones provinciales y discutida por las Juntas generales,
puedan estas dar su di(i.ámen sobre aquel punto y todos los que 
son una consecuencia directa é inevitable de que no se pidan los 
débitos. Dadas ya las razones en que se fundan cuanto con­
tienen estos arlícuíos en el informe de las Comisiones, inserto en 
la úlLima memoria, la Jauta cree inútil reproducirlas, y opina 
por tanto, que considerando aquel informe como preámbulo de 
las siguientes propuestas, deberá leerse en las Juntas generales 
antes de entrar <á discutirlas.))

pROPCEST.v... «La Comisión de Reforma de E.statiitos presenta 
redactados ,á la aprobación de la Junta , los artículos que habrán 
de circularse á las Comisiones provinciales para investigar su dic­
tamen, acerca de los puntos contenidos en el informe do las Co­
misiones de Gobierno y Contabilidad aprobado i>or la Junta sobre 
la necesidad de no pedir Iso débitos de los Socios por dispensa de
edad y cuotas de entrada, y las determinaciones que sera preciso 
tomar á consecuencia de la falta de petición de aquellos débitos. 
La Comisión no hará rcílcxion alguna sobre los artículos que 
propone, porque están euteraraente conformes con lo aprobado 
ya por la Junta, habiéndose limitado estrictamente á articular 
las resoluciones siguientes que propone.

En atención á las grandes dificultades que ofrecíala 
recaudación. ya de la totalidad, ó ya do una parte de las cuotas 
por dispensa de edad ó por entrada,‘ que se bailan en pod(!r de los 
Socios: queda aprobada la suspensión ])ropuesta por la Comisión 
Central y coiifirmada por la Junta de Apoderes, de lo dispuesto 
en los artíclos lá y 4ü de los Estatuios, acerca de que cuantío no 
baste el fondo existente de la Sociedad para pagar s« gasto 
anual, se pida ya sea la totalidad, ó ga sola una parte de lo 
que deban los Sucios por cuota de entrada, ó por pagos de me­
joras de acciones y  dispensa de edad, hasta la cantidad absolu­
tamente necesaria para pagar aquel gasto por el tcnniiio de un 
año.
_ « 2.'*... En atención al estado actual do los profesores de la 

ciencie de curar y de las cusas públicas, no es conveniente y pue­
de ser muy peligroso; l .“ remudar los ib’bitos de los Socios por 
dispensa de edad y cuotas de entrada, y 2.° mantener en las te- 
sorerias de la Sociedad el fondo existente necesario para pagar 
con anticipación los gastos, como se ha ejecutado hasla anora, 
en observancia do lo pre.scrilo etilos Estaliilo.s, acerca del orden 
y nKúodo do pagos.

« 3.“... No siendo por tanto, posible, continuar en adelante 
con cl (kden y método de pagos seguido ha.sLa ahora, y que se 
sigue en la actualidad, queda aprobada la propuesta de cambiar 
aquel orden, sustituyeiulo en lugar suyo el de cobrar los dividen­
dos por medio de un presupuesto, formado cada semestre en las 
épocas que á propuesta de la Central determinare la Juma de 
Apoderados.

«4.^... Exigiendo imperiosamente la necesidad de asegurar la 
exi.sLenria de la Sociediid, el que haya un fondo de reserva 
para ocurrir á los accidetitcs imprevistos que puedan sobrevenir 
lacilmcnle, se formará aquel fondo : 1.® con la cantidad que re­
sulte bahc.r del fondo existente: 2.“ con las cantidades á que as- 
fcicmlan la cuarta parte de las cuotas de entrada y dispensas de 
edad, que so seguirán cobrando como ahora á los que ingresen 
en la Sociedad: 3.® con el rédito de interés anual del 4 por lOi) 
que pagarán los Socios por la cantidad que deban á la Siicicdad-,
l.into por cuota de entrada, como por dispensa de odad:4.° con 
k s cantidades que entregaren cuantos Socios.........  prefiriesen pagar
eutonunente de una voz en ciudquier tiempo sus débitos por cuo- 
t i y dispensa, y 5.® con el producto do la venta de Estatutos v 
demas valores que pueda poseer la Sociedad.

« t).*... Sienijire que el fondo de reserva ascendiese á mas de
la tercera parte del gasto anual de la Sociedad , la Central, con

aprobación de la Junta de Apoderados, propimdrá á la Sociedad 
el modo de emplear la cantiilad que escediesc de aquella parte, 
para hacerla productiva en beneficio de la Asociación.

« 7 .“... El interés que habrán de pagar por sus débitos los So­
cios que no les entregaren por c(iin|)leto durante el año 1849, 
principiará á debengarse desde el dia primero de enero de 1830, 
y le pagará en unión con el dividendo, todo socio que retuviere 
su respectivo débito por el tiempo que le retuviere.

8.“... Quedando por las anteriores disposiciones, variados com- 
plctamenve los artículos 41 y 43 de los Estatutos y algunos otros, 
en cuanto hacen relación al fondo existente; quedando también 
complelameiUe variados el 77 y ilcmás que hablan del orden y 
método de pagos de los dividendos y pensiones, y siendo por tan­
to preciso redactar tic nuevo otros artículos en armonía con las 
bases arrilia espuestas, asi como también fijar de nuevo un sislé- 
nia de conlaliilidail en relación completa con estas bases; .se au­
toriza á lii Junta de Apuderados para que, oyendo á la Central ó 
á propuesta de esta, dicte cuantas inetlidas sean necesarias á fin 
do que puedan ser puestas en ejecución las dispos cioiie compren­
didas en los anteriores artículos, cuidando con lodo esmero de 
que se cumplan entre tanto religiosamente las obligaciones de la 
Sociedad.

« 9.*... Será obligación de la Junta para cumplir con cl objeto 
de la autorización que se la dá en cl articulo anterior:

—1. Arreglar la redacción de los arlícuíos que no estuviesen 
conformes con las disposiciones nuevamente adoptadas, ponién­
dolos en conformidad estricta con ellas.

—Y 2". Hacer á propuesta de la Central el arreglo de todo lo 
relativo al camliio del orden y método de pagos, fijando del mo­
do que juzgue mas conveniente, las reglas que han de observar­
se para pasar dol actual sistema al que ha de seguirse en adelan­
te, cslablecicndu el método que en el nuevo sistema habrá de 
observarse para formar, aprobar y publicar el dividendo; asi co­
mo también para formar, dar, aprobar y publicar Las cuentas.

10... La Junta de Apoderados no podrá cu cl uso de la auto­
rización arriba concedida, aumentar ni disminuir las penas im­
puestas en los Estatutos á los Socios por falla de pagos.

I «11... Se necc.sila la reunión de las dos terceras partes de los 
¡vocales que componen la Junta de Apoderados, y la aprobación 
de Lis do.s terceras parles de los Apoderados présenles, paraque 
sean válidos los acuerdos do la Jimia . relativamente á la facul­
tad que se la dá ¡)ara introducir en los EstaLulo.s las bases con­
tenidas en las disposiciones anteriores, en lugar de los artículos, 
ó parle de los artículos que quedan derogados ])ov ellas.

La Central espera que las Comisiones provinciales convoquen 
y reúnan iiimediatamento las Juntas generales, á fin de que den 
su parecer sobre la anterior propuesta. Es muy conveniente á 
los intereses de la Asociación, cl que pueda la Central tener 
pronto conocimiento de la opinión de la Sociedad sobre los pun­
tos importantísimos que contiene la propuesta, tanto para arre- 

lar su conducta posterior la Central, como para que puedan 
dírcularse, asi que sea conocida aquella oiiinum, las propuestas 
sucesivas de reforma de Estatutos, prometida eu la última me­
moria, las cuales habrán de fundarse almenos parcialmente en el 
re.sukadü que produ-ican las discusiones de las Juntas generales, 
sobre la primera ((ue abura se circula. Colocados los cuerpos gu- 
bernativtis en posición delicada y líenos de los desos mas ardien­
tes del acierto, al propio tiempo que estudian con ansia los me­
dios mas oportunos de hacer las reformas, no pueden ]>erder un 
momento de vista que ninguna de ellas llenaría su olijeto , jior 
muy buena que apareciera en abstracto, sino encontrara acogi­
da en la opinión geneiad de los Socios y aguardarán la rcsoUicion 
primera que vá á dar la Sociedad, como uno de los dalos para 
formar aquella , mientras cpio se discuten con detenimiento las 
propuestas que están ahora mismo remitiendo algunas Comisio­
nes y varios Socios, los cuales prcsciitaiiel ínteres de la actuali­
dad y  pueden servir para conocer cl efecto causado por la última 
memoria.

Y para que esta propuesta siga lodo‘5 los trámites prevenidos 
en los artículos 193, 197 y 198 de los E‘;tatulos ; ha acordado la 
Comisión Ceulral que se publique y circule á fin de que se loa 
íntegra eri la Junta general de Sodosde esta provincia, después que 
hayan leúlo los citailos artículos y lo que sobre id particular se 
dice eu cl informe de las comisiones de la Junta de Apoderados, 
fechada en 20 de abril, inserto en la última memoria, nombrán­
dose en el acto la Comisión especial que debe informar sobre el 
asunto; conviniendo que el informe S(‘ escriba y firme en segui­
da de esta misma circular y tamliien cl acuerdo que lome la Jun­
ta general de provincia, remitiéndose lodo original á la Comisión 
Central después de que en esa provincial quede una copia de es­
ta comunicación y demás que se actuare, como se ha hecho en 
casos semejantes.

La Central recomienda muy particularmente , y espera dcl 
' acreditado celo de osa provincial y de los Socios pertenecientes a 
lu misma, concurrentes á la Junta general, que todo se dcsimcbe
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y concluya lo mas pronto posible cu,al exige la iuiporlancia y ur- 
e e n c i a  del asunto que se venlila. Dios guarde a Vds. muchos 
L'ios. Madrid 2() de Julo de IS'it).—./ose Ramón Villalba, Serio, 
general.—Sres. de la Coiuisiun provincial de,....

En vista de consulta formulada por la Comisión Central res­
pecto de los que pretenden ingresar en la Sociedad por mas de ü 
acciones y de los espeilienlosde esta clase cuyo despacho se de­
mora por"falla de completa inslruceioii , ha inl'unnado la Comi­
sión de Gobierno de la Junta de Apoderados lo siguiente:

« Esta comisión ha examinado la consulta anterior dî  la Cen­
tral que comprende dos puntos de no ¡)equeña impuriancia: el 
primero acerca de si sera eonvenienlc suspender la resolucioti 
tleliniliva de los espedientes relativos á individuos-que prelejid.in 
ingresar en la Sociedad con mas de ti acciones, basta que se ha­
ga la reforma proyectada; y segundo si convendrá también ilele- 
tener por el mismo espacio de tienqm los espedientes que han ¡ 
estado detenidos por largo tiemiio a fia de impedir el inronve- ¡ 
nienle gravísimo de ingresar en la Asociación individuos de mu- j 
chamasedadque aquellapiir la eiial son admitidos á couserueucia 
de serlualeiidiendoálaq'ue teiiiaiialtiempo de hacer la petición.«

u Cuando apenas habrá Socio alguno que no se halle inliina- 
menle convencido de la necesidad absoluta de reformar los Es­
tatutos respecto del número de acciones ó el valor de la pensión 
y cuando es tan obvia la precisión de reformarlos también rela- 
{ivamente á la fijación de l;i edad con que ha de contarse para 
señalar la clase á que ha de pertenecer el que ingrese; no puede 
desconocer las razones, no ya tanto de conveniencia como de 
utilidad directa que puede servir de apoyo al dictáinen de la Cen­
tral, y la Ciunision por tanto es de parecer.=í.‘’ que se suspen­
da, hasta que determino la Sociedad , la resolución delíniLiva de 
los espedientes de individuos que pretendan entrar en ella pi­
diendo mas de seis acciones ordinarias :=2.® que no se conceda 
aumento de acciones cuando baya de reunir el Socio mas del 
mismo número do seis ;= y  3.° que ruando hayan pasado mas de 
dos años desde la fecha de la petición de un individuo jiara in­
gresar en la Asociación sin haber sido admitido , se suspenda su 
admisión hasta que la Sociedad determine acerca de si, ])ara se­
ñalar la clase á que ha de perleiKícer un Socio, ha de contarse la 
edad que tiene al hacer la petición, ó la que tuviere al ser ad­
mitido.»

La Junta de Apoderados en 7 de este mes aprobó en todas sus 
portes el anterior didáinen de su Comisión de Gobierno, lii Cen­
tral ha acordado se comunique á V. Y. para su inteligencia y 
cumplimiento á cuyo fin se servirá hacer entenderá lo prelen- 
<lientes que hubieren pedido ói)idieren mas do seis aecione , que 
sus espedientes i)odran ser despachados si por escrito firmado 
manifestasen que limitan sus acciones al número espresado, re­
mitiendo y .  V. el oficio ó mi'‘va solicitud en que se hiciere esta 
modificación para los efectos consiguientes.

Dios guarde a VI Y. muchos años. Madrid 20 de julio de 1849. 
—Job'i' Ramón Villalba, Secretario general.=Sres de la Comi­
sión provincial de.....

PARTE YO OriCÍAL.
Vamos <ádar noticia circunstanciada á nuestros lectores do lo 

ocurrido en la misma, con motivo de la proyectada y reclainaila 
reforma de sus estatuios. Alarmados juslameute los socios con la 
lectura de la última memoria de la comisión central, y prevc\ endo 
que de no hacerse una reforma radie il en los Estaliilos <1(! 'la so­
ciedad era inminente su ruina, se reunieron ios de Madrid amis- 
tosamenlc jtara conferenciar sobre tan im[)ortantc asunto; pero 
siendo escaso el número de los qne concurrieron por haberse ve­
rificado la citación por medio de cartas, se provocó, previo anun­
cio en el Diario de avi-ws, umi reunión iiiunernsa; que eligió por 
su presidente al Sr. Portilla y por su secretario al Sr. .Medrano.

En ella halilaron con la eloeii.-neia y fuerza de razones que dá 
la justicia <le la causa que se ventilahá en sentido reformista, los 
señores Santero, Medrano. Parri’ño. Delgrás, Fernaiuh'z. Sán­
chez, Asuero, hovera. Vallinas y otros; formulándose [lor la me­
sa las dos cuestiones siguientes:'

1. ” Eli el estado en que se halla la sociedad médica general de 
socorros múluos á juzgar por la lectura do la última memoria de 
la comisión central ¿es evidente, necesario v urgente intentar 
la reforma de los EsLaliiios, coiiiu medio de ocurrir á los males 
que á aquella amenazan?

Esta pro])osicion fué aprobada por unanimidad.
2. *_ En el caso de afirmativa ¿cuáles son los medios mas á 

propósito para llevarla á cabo con el menor daño posible de los 
intereses creados?

.Abierta discusión sobre ella; se acordó el nomliramieulo de 
una comisión que formulase el pensamiento do reforma y lo ))re- 
sentára a la junta, (bulo el caso que los trabajos de los ciu'rpos 
gubernativos de que iba á dar;e cuenta dentro de dos dias no

llenasen los deseos de los socios. Para componer esta comisión 
fueron e leg id os«n n iiiH iií/fíd  los señores Nieto y Serrano, 
Medrano (don Natalio;, Usera'^don Pio},Fuurquet, Trelles, Agüe­
ra y Parra.

Ésta comisión se constituyó la noche siguiente eligiendo por 
su presidente al señor Nieto y Serrano y por su secretario al se­
ñor Medrano.

Enteradii en el acto do los trabajos de la central y considerán­
dolos insuficientes para el fin deseado; notando que ])recisainen- 
tc se disponia en ellos la formación de una comisión especial que 
examinase dichos trabajos, creyó prudente abstenerse de formu­
lar pensamiento alguno hasta que viese quiénes eran los que pa­
ra el efecto merorian la cunfianza de la junta general de provin­
cia, que estaba convocada para el dia siguiente.

Verificada esta y dada lectura de los documentos que en sn lu- 
g.ir insertamos, el señor Delgrás hizo ver que la comisión pro­
vincial l'alLah.i á un artículo de los Estatutos que leyó, en que se 
dispone que acompañe im informe de la misma á los enunciados, 
cosa que no se hacia, pero dadas algunas esplicaoionesjiorcl di­
rector y al irse á nombrar la comisión, el señor Medrano, prc- 
veyendo que de no declararse cuales eran las facultades de dicha 
comisión, podria entenderse que estaban circunscritas á solo los 
puntos que la central proponía, cuando en su concepto la reforma 
debía ser radical y completa y no limitada á los trabajos de la 
central que calificó de pobres, raquíticos é insuficientes para sos­
tener la sociedad; solicitó que la junta declarase qac la comisión 
tenia facultades amplias para llevar la reforma á todo lo que cre­
yese que la neccsitalia. Esta fué combatida por el señor Ortega 
(don Ignacio) presidente de la sociedad, poniéndose de este modo 
mas en claro las ideas qne sobre oposieiun á la reforma por parte 
de determinados individuos, tal al menos como muchos la con­
ceptúan indispensable, corrían en boca de lodos.

Dió esto lugar á que el señor Medrano formuhsc en el acto la 
proposición siguiente:

« Pedimos á la junta se sirva declarar que la comisión de re­
forma de Estatutos tiene facultados para eslender su informe á 
todos aquellos puntos que interesen á la existencia _dc la socie­
dad ó convenga al bien de los asociados.

.Madrid 22 de julio de í849.=Nalalio Medrano y Giró.=N¡co- 
lás Ortega y lledoiu!o.=.Uariauü (ionzalez Eíernaiulo.»

Apoyada por el señor Medrano en los términos que pueden 
comiireiider nuestros lectores y que nosotros no reterimus por­
que no se lachen de interesados los elogios que de su noltle dis- 

i curso hiciéramos, fiió lomada en consideración ; pero como los 
i Estatutos disiuisic.sen que las [iroposicioiies en este caso no se 
discutan hasta la junta inmediata y pasen á una comisión espe­
cial para que soiire ellas dé su dictamen. si la importancia dcl 

■ asunto io requiere, la junta, sccuiulandolos deseos del señor Me­
drano, convencida tal vez por sus concluyentes razones, declaró 
que esta iiro|)osieion no estal)u comprendida en los Estatutos, 
aprobándose en seguida, no. sin protestar vervalmentc el citado 
señor Ortega.-

Acto Continuo se procedió al nombramiento de la comisión , y 
la jimia consc(‘iiente con su primer acuerdo, invistió por segunda 
vez con su confianza á los que en su reunión particular eligió 
para tan espinoso cargo.

Feliciléinonos por esie triunfo, que es el presagio de otros por 
todos deseados. Nosotro;t pi>r boy solo diremos que la comisión 
trabaja sin levantar mano; que sus individuos son una garantía 

I sino del acierto porque es difícil en estas materias . del deseo 
 ̂que anima á todos los socios de cuyos sentimientos ^á á ser in- 
j térprele, é Ínterin ventilamos las imporlanlos cueslÍGnes de que 
] vá a ocuparse, cscitemos el celo do cuantos puedan auxiliarle en 
• su tarca espinosa, y diíicil, pero uobíe \ honrosa, y cuyo iiremio 
i será la gratitud de'loil'i.s \ la hemiicion de cuanUe; personas ci­
fran su porvenir en nuestra Sociedad lluramente do Socorrtm. no 
en una sociedad que [avorezca proteja, cuando menos, el hijo, 
y la ociosidad.

Escrito lo que precede, hemos sabido qim la comisión provin­
cial de Madrid, no se ha diynndo aun jiasar á los individuos de 
l.i comisión sus respectivos uombramienlus , como tampoco los 
antecedentes acerca de los cuales van á informar, á pesar del 
transcurso de seis dias. ¿De qué depende esta lentitud que nos 
parece perjudicial y cseandulosa? Dos versioiies diversas hemos 
oido acerca de ella. Es la 1.'‘, que no touieiulo la C«\mi úon jiro- 
vincial escrihieute, ni puede estenüer el arla ni ios nombra- 
raieiilos; la 2.“ es que la Central se opone ,á que la comisión nom­
brada téngalas facultades que se espresaban en la pro]Hisicion 
aprobada del señor Medrano. Nosotros no haremos las reflexio­
nes que nos sugieren am.l>as noticias; nos limitamos al papel de 
historiadores; dejando indicado solamente que continuando en 
este camino acompasado y inagesliioso liis cuerpos gubernativos, 
la reforma no se liará á pesar de los esfuerzos y contra los de­
seos de todos los socios, sobro todo do los desgraciados iirofese- 
sores que viven en la indigencia y que . nosotros lo sabemos , á 
dur-3S penas pueden satisfacer los dividendos.
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Sr. Redactor linico del Divino Valles.

Barbastro 11 de Junio de 1819.

Muy Sr. mío: si V. cree de alguna consideración el 
siguiente artículo acerca déla reforma de los estatutos de 
la Sociedad médica de Socorros Mutuos, estimaré le dé 
cabida en su interesante repertorio.

Al dirigirme por prim era vez á un periódico tan cien­
tífico,m\ pluma tiembla, y únicamente se atreve á seguir 
su curso por el tan triste cuadro que presenta á la sociedad 
su boletín de 20 de mayo del presente año, toda vez que 
en él hasta se impele á todos y a cada uno en particular 
de los que la componen, á que arrojen su dictamen tal 
cual lo conciban.

En este supuesto, y hallándome muy conforme con las 
ideas de la comisión en su esposicion á la primera Junta 
general que con arreglo al art. 91 de los Estatutos veri- 
íjcó, referente á las innovaciones que supone tan urgentes, 
diré: m macsimis malis cito tendanda magna remedia. 
Que es hasta justo el que cada socio por retenerse canti­
dades que son esclusivamente de la sociedad pague un 
tres por ciento, y nada mas para que los Facultativos sean 
siempre justos, equitativos y no se confundan con usura­
rios: Que los sócios que alcancen altas influencias las de­
diquen con afan, á obtener de nuestro gobierno la compe­
tente autorización para ia creación de uno ó mas estable­
cimientos de beneficencia médica, en donde el imposibili­
tado encontrara, sin perjuicio de su pensión, asilo en que 
se cobijara, con otros oonsuelos que no son de este mo­
mento enumerar, porque á nadie se le ocultan, y en es­
pecial si se llega á atravesar por los peligros que amena­
zan: Que la viuda dedicara sus manos al provecho de la 
reunión t que se la llamara al recato muy particularmen­
te , sopeña de perder para siempre el goce de su pensión, 
por el respeto que lugar tan religioso mereciera, porevi- 
ar el mal ejemplo que sus hijas y demas niñas pudieran 
observar, y porque si era joven no olvidase la Idea de 
matrimonio: Que al huérfano se le inclinara desde sus 4 
años á ganarse el pan en lo que sus débiles fuerzas permi­
tieran, hasta que llegado á la edad de emprender carre­
ra pudiera dársele la que le dictara su natural impulso. 
¿Faltarían hombres de esperiencia y saber, hijos de nues­
tro mismo seno, encanecidos, y de conducta sin tacha, 
que tomaran á su cargo la dirección de esta ó estas casas 
de verdaderos socorros mutuos? Yo considero que no.

La condición de Facultativo nos hace de alma grande, 
noble y compasiva; á todos los sócios al instalarnos en 
nuestra sociedad nos ha movido una especulación peculiar 
y positiva. ¿Habrá alguien entre nosotros, que no sienta 
ademas un bien en ser ya útil á tanto número de almas 
que en otro caso les fuera diíicil, sino imposible el encon­
trar un pedazo de pim? Pues bien: esposa é hijos son los 
pensionados, para suponerlos inculcados en los mismos 
principios de los que dieran lugar á sus pensiones. ¿Podrán 
llevar á mal el que se les hiciera contribuir con la misma 
cantidad que lo hizo el causante, según el cupo de sus 
acciones, en los repartimientos de sus dividendos, y mas 
si se desengañan que este es uno de los puntos mas vita­
les para el sostenimiento de reunión filantrópica y que veo 
perecer? Con el método hasta aquí establecido, el muer­
to, ó imposibilitado no deja mas que gravamen , y pronto 
cooperará á que toquemos ese espantoso nivel que tanto 
nos estremece, y nos hace tan desconfiados tantos años 
h(á, lo que no sucedería si sobreviviese la citada contribu­

ción, que en manera alguna fuera la suficiente para hacer 
del todo infeliz á una familia. Antes de apelar á lo preve­
nido en el art. 45 de los Estatutos (advierto que cuento 
10 años de sócio y 39 de edad) suspendería ó rebajaría 
todo pago, ofreciendo el reintegro en tiempo mas bonan­
cible, hasta que las corporaciones á quienes compete, tubie- 
ran lugar de escogilar y apreciar medidas de mas segura 
salvación; no será la primera sociedad que adopte medi­
da al parecer tan enérgica. ¿No vale mas pasar con estre­
chez seis meses ó unaño, que ayunar siempre? Apesar que 
se halle escrito en nuestra constitución ¿podrá exigirse 
dos y tres mil reales á hombres que quizá en algún tiem­
po del año no habrán podido comer sin apelar al favor de 
sus amigos? lOjala no lo supiera yo tan de posilivolll 

Si el órgano á quien me dirijo encuentra algo de ve- 
rosimil y adaptable en las razones que acabo de esponer, 
el qne las promuebe se lisonjeará no de ello, pero sí del 
acierto: si son sin tino espero rae las disimule como hijas 
del mas recto deseo.

Soy de lodos modos aíTmo. Cornpañero S.S.Q.S.M.B,., 
Fidencio Llanas y Gardeta.

Sr. D, Mariano González de Sa7?ia?io.

Ohanez l .°  de Julio de 1849.

Muy Sr. mió: sírvase dar publicidad en su aprecia-- 
ble periódico á las siguientes lineas:

Habiendo leído la última memoria de Ici comisión 
central de la Sociedad médica general de socorros mútuos 
celebrada en 19 de mayo próximo pasado, es á la verdad 
desconsolador el porvenir de la Sociedad, y en mi concep­
to «erá su ruina segura continuándose rigiendo por los ac­
tuales estatutos; el cáncer que principalmente la devora 
es la prodigalidad con que al constituirse señaló las cre­
cidas pensiones que no sirven al objeto filantrópico de so­
correr; sirven á sostener el lujo y ia abundancia en los que 
las perciben; notándose una desproporción inmensa, una 
desigualdad lamentable en la concesión absoluta de estas 
mismas pensiones, quiero decir, que no hay diferencia 
entre el sócio causante que ha pagado todos los años de 
probabilidad de vida que á su edad corresponde, sin per­
cibir un maravedí de la sociedad, con el qqe al año de 
inscribirse, y haber contribuido con unos pocos reales, 
deja derecho á la pensión absolutamente establecida en 
los estatutos de 2 rs. diarios por acción; por consiguiente, 
debe ser relativa la referida concesión al goce de pensio­
nes. ¿No seria una gran reforma de seguridad en nuestra 
sociedad, que ademas de la rebaja genera! en el goce de 
las pensiones, que creo necesaria, se estableciese también 
una escala proporciunal (como por ejemplo la de provn- 
bilidad de vida) en cuya escala se observase alta y baja de 
pensión según los años de contribuyente que llebara ei 
sócio causante? Tal es mi pensamiento espresado confusa­
mente, mas, entendido y modificado por mejores talentos 
que el mió, creo podrá dar estabilidad á la Asociación si 
liega algún dia á tomarse en consideración y ponerse en 
práctica.

Soy de V. aíTmo. compañero y amigo Q. S. M. B,, 
Joaquín Ferre Fernandez.

Creemos del suficiente interés á los antoccdontos comuni­
cados, para que las comisiones central y de ¡irovincias igualmen­
te que la junta de apoderados teniéndoles en consideración á su 
debido tiempo, puedan sacar de ellas todo elfrulóapetecibic. Bas­
tantes materiales conservamos para una buena reforma de esta­
tutos ; lo que nos falta es tan buena voluntad como nos sobra de 
egoísmo.

de

\ í !
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FARMACIA.

PILDORAS DE MORISON.

En estos iiUimos dias se han suscitado en Barcelona, 
algunos altercados entre varios espendedores de las tan de­
cantadas pildoras, y parece que la autoridad ha tenido que 
intervenir para resolver de parle de quien pudiera estar 
la razón de legitimidad, sobre lo que versara la cuestión. Ta­
les públicos rumores, para no llamarlos otra cosa, nos han 
apresurado la publicación de una formula que no hemos 
podido publicar antes por falta de lugar, y que nos pro­
porcionó poco tiempo hace nuestro apreciable farmacéutico 
Dr. Pascual. Ninguna de las muchas que hemos visto pu­
blicadas en varias obras de química y farmacia nacionales 
y eslrangeras, nos ha parecido mas cabal y verdadera 
que la que vamos á ofrecer á nuestros suscritores, de cu­
ya entidad salimos garantes no solo con las observaciones, 
recogidas por el mismo Autor, si que también por las 
que nos ha suministrado nuestea propia práctica; y con 
tanto mayor motivo la recomendamos cuanto que con su 
publicidad creemos hacer un bien á la humanidad dolien­
te, si como es de esperar, conseguimos extinguir un mo­
nopolio que tan escandalosamente se hace en mengua de 
nuestra farmacia, y en perjuicio sobre todo de los que se 
fian en tomar medicamentos confeccionados en el etran- 
gero, de cuyos resultados buenos ó malos nadie puede res­
ponder.

La formula de las espresadas píldoras es la siguiente.

N.° 1.
(Llamadas preparativas.)

Tómese: de sal jvejetal. . 200 granos.
— Aloes sucotrino. 100. »
—  Uipecacuana. . 100. »

— Agua. C. S. .
mézclese todo exactamente para formar una masa que se 
dividirá en 100 pildoras iguales de á 4 granos, cubrién­
dolas de polvo de licopodio ó regaliz impalpable.

N .“ 2.

(Llamadas purgativas.)

Tómese: de sal vejetal. .
—  Aloes sucotrino.
—  Goma gula. .
—  Goloquintida .
—  Agua C. S.

procédase en la formación de píldoras, como se ha dicho 
dei núm. 1

100 granos. 
150. » 
lüO. )>

50. »

TCR.lPFliTlCA.

Remitido contra ¡a hidrofobia.— Leemos en una carta 
de puerto R eal:

« Médicos muy acreditados de Cádiz, á quienes me he 
'isto oblgado á consultar en un caso reciente acaecido 

mi familia por temores que ocasionó el ser mordidas 
hes de ella poruña gata al parecer rabiosa, preopina- 
•■on acudir al sigi^ienle espccíDco que en efecto tomaron, 
debiendo añadir que uno de los facultativos, catedrático 
de aquel colegio , se apresuró á tomarlo á ser mordido 
por un perro rabioso, lo que prueba ser opinión en el 
particular.

He aquí los apuntos :
« Al individuo mordido por cualquier animal rabian­

do, se le administra en porciones de una dracma redu­
cido á polvo, la corteza del árbol llamado Almezo (conoci­
do vulgarmente en Andalucía por Mesto), puesta en in­
fusión en medio cuartillo de agua hasta que rompa el 
hervor; otros toman los citados polvos con un vaso de 
horchata, una toma por la mafiniia y oirá por la tarde, 
25 ó 30 dias. La benéfica propiedad de este específico, cuya 
virtud está provada por reiteradas esperiencias, destruye 
totalmente los perniciosos efectos de la inoculación del 
veneno. Todo el tiempo de la incubación , ó lo que es lo 
mismo, antes de que se manifieste la rabia en la persona 
mordida, es el oportuno para usar de este preservativo; 
pero cuanto antes se realice serán necesarias menos to­
mas y mas eficaces sus efectos.

« Facultativos de esta provincia han hecho condi­
mentar la comida de perros rabiosos con Tuertes dosis de 
los citados polvos, y obligándolos á comer, ha desapareci­
do la idrofobia de que estaban acometidos. Uno de los 
mas acreditados médicos de Córdoba, ha escrito deritifi- 
camente sobre los resultados favorables de este especifico 
desconocido hasta el dia, y es de sentir no so publiquen 
sus escritos, que tonto bien habían de producir á la hu­
manidad. Tal vez se estimule con tratar ahora de este 
asunto, á orientar al público de sus médicas observaciones.

« La casualidad de haber amarrado á uno de estos 
árboles un perro rabioso, que su amo no quiso matar, y 
sujetó á él, le hizo notar que el animal habia mordido y 
despedazado la corteza de este árbol, desapareciendo los 
síntomas de rabia.

cc Muy raros son los árboles de esta especie, y lo peor 
que se confundan mucho con la encina, á cuya familia 
pertenece sin duda.» [Locomotor B . 17 de julio).

Remitido contra tercianas.— «Los descubrimientos sue­
len ser producto de investigaciones ó resultados del acaso. 
En Zamora han hecho u«o muchas prsonas, y aun se vá 
generalizando, para quitarse las tercianas, de garban­
zos infusionados en aguardiente de 12 grados. La prepa­
ración de esta cstrafia medicina febrífuga es en la forma 
siguiente.— Medio cuartillo de aguardiente se divide en 
nueve partes ¡guales; en cada una de ellas (cada dia), se 
echan nueve garbanzos que han do permanecer 24 horas 
en infusión; pasadas se toman todos con su respectivo 
aguardiente, y asi diariamente se vá haciendo lo mismo 
con las novenas partes restantes. Es constante, por espe- 
riencia, que á las dos ó tres tomas, desaparecen la tercia­
nas » [Locomotor B . iO de julio.)

En todas las ciencias conocidas, han sucedido acon­
tecimientos sorprendentes no tanto por .sus efectos cuanto 
por la insignificacion de la causa que los produgera, y 
no es por cierto la que menos cuente de ellos, la ciencia 
de curar.

En medicina clínica hay que presentar fenómenos 
inesplicables pero cnn'lanles, y á ellos debe indudable­
mente se diga con toda seguridad, que se funda toda ella 
en la observación y en la esperiencia: tota in observalio- 
nibus.

Pues si en la observación y en la esporiencia hemos 
de fundar con el tiempo su riqueza verdadera; estamos 
en el caso y aun obligados á no desdeñar cuantos hechos 
se nos presenten capaces á conseguirlo. Estas son las ra­
zones que nos han movido á trasladar á nuestras columnas 
de las del LOCOMOTOR (periódico Barcelonés 0 y 17 de 
Julio) las noticias precedentes acerca de medicamentos es­
pecíficos. E . R .

Ayuntamiento de Madrid
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TABIEBADES.

IiifíCrtamos á continuiicion los siguientes programas de 
la Rea! Academia de ciencias y de la de Esculapio; por si 
algunos de nuestros comprofesores, naturalistas y médi­
cos, quisiesen optar á los premios que en aquellos se pro­
ponen.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

Programa para la adjudicación de premios.

Artículo 1." La academia de ciencias abre curso público para 
adjudicar uii premio al autor de la memoria que desempeñe sa— 
lisl’acloriamcnte ajuicio de lamisina Academia, cl tema siguiente;

« Describir los insectos que en España perjiidicanaloíít’o, cid, 
^algarrobo, manzano y á sus frutos , pudiendo limitarse lades- 
«cripcion á los de uiia ó mas de estas plantas. La memoria debe- 
«rá comprender, ademas del número y descripción de los insectos, 
«la historia de sus raetainorlusis, las ¿pocas de aparición, los da- 
«ños que en sus diversos estados producen y los medios de evitar 
«y remediar con lacilidad estos daños , con aplicación al cultivo 
«en grande.»

•2." Se aplicará también un accessit al autor de la memoria 
cuyo mérito se acertpie mas al d(! la jirimera.

3.0 El premio consistirá en seis mil reales de vellón, y una 
medalla de oro.

4.0 El accessit consistirá en una medalla de oro enteramente
igual á la del premio. _

5 o El concurso quedará abierto desde el día de la publicación 
de este programa en la Gaceta de Madrid , y cerrado en l . “ de 
junio de 18o0. hasta cuyo dia se recibirán en la secretaría de la 
Academia todas las memorias que se presenten.

(}." Podrán optar al premio del accessit lodos losquepre-, 
scnlen memorias según las condiciones aquí establecidas, sean 
nacionales ó estrangeros, escepto los individuos numerarios de 
esta corporación.

7. “ I.as memorias habrán de estar escritas encastellanoolalin.
8 . " Estas memorias se presentarán en pliegos cerrados sin íir- 

ma ni indicación del nombre del autor , llevando por encabe­
zamiento cl lema que juzgue conveniente adoptar: y a este 
i)lie>̂ o acompañará otro también cerrado, en cuyo sobre este es 
crilü el mismo lema do la memoria, y dentro cl nombre del au­
tor, Y lugar de su residencia.

9 .  “ A m b o s  p l ie g o s  se  p o n d r á n  e n  m a n o s  d e l s e c r e t a r io  g e n e r a l  
d e  la  A c a d e m ia ,  q u e  d a r á  r e c ib o  e s p r e s a n d o  e l  le m a  q u e  lo s

10 Desi'^nadaslas memorias merecedoras del premio y dcl ac­
cessit, se abrirán acto conlimio los pliegos que tengan los mis­
mos lemas cine ellas, para conocer los nombres do sus au ores, 
el Presidente los proclamará quemándose cu seguida los pliegos
que cncierrau los demás nomlircs. ■ u a 4q- íi o. i

11 Eu la sesión píiblica del mes de noviembre de 18oü, se le­
erá cl acuerdo de la Academia por ef cual se adjudiquo el premio 
V cl accessit quo reciliirán los agraciados de mano del Presiden­
te. Si no'se hallasen cu Madrid podrán delegar persona que los
reciba en su nombre. . . , . . i..,

12. No se devolverán las memorias originales a sus autores ios 
cuales sin embargo pueden sacar una copia de ellas.—Madrid 20 
do iiinio 1849.— secretario prrpétiio, Mariano Lorente.

Aüía. La Academia cclelira sus sesiones y tiene^su secretaria 
eu la calle de Atocha, casa que fue convento de la Trinidad, piso 
principal.

ACADEMIA DE ESCULAPIO.

Programa (lepremios qne la Academia de Esculapio propone 
para el présenle año académico.

i » cuestión. ¿Qué dehe hacer un profesor cuando aparece una 
doctrina médica, en (.posición con los principios fundamentales 
de la medicina regular?... Si la teoría no le persuade ¿buscará 
cl convem-imienLo de la práctica?... Si le busca, ¿qué limites de­
berá imponerse cu esta via cspcrimental?

Esta cuestión será premiada con una medalla de oro, peso de 
media onza; con esta inscripción; La Academia de Esculapio al 
mérito de D. A. A.

2. * Determinar los principales efectos de la influencia admos- 
férica en las enfermedades esternas y operaciones quirúrgicas.

Esta S(?rá premiada con una medalla de plata valor de un jieso 
fiiecLe con la misma inscripción que la anterior.

3. ¿Hasta qué pimío y en (jué términos es admisible en nucs- 
1ra Península la fusión de las liebres graves hecha úUimamcnle 
[)or Louis , bajo la deiioiiiinacion común de fiebre tifoidea?

El premio de osla consistirá en una medalla igualóla anterior.
4. * Determinar v describir las lesiones anatómicas, Immorales 

y orgánicas primitivas del cólera morbo asiático; señalar sus cau­
sas mas probables y los síntomas y las lesiones anatómicas que 
induce.

Será osla premiada con un lujoso diploma de mérito firmada 
por las principales autoridades académicas.
■ Si alguna de las memorias mereciese ser agraciada con alguna 
otra clase de premio, la Academia se los concederá á los que á 
Juicio de la junta censora se hagan acreedores á ellos.

Pueden optar á los premios cuantas personas gusten escribir 
sobre las cuatro cuestiones anteriores. La Academia invita no 
solo á sus socios sino á todo el mundo científico.

Las memorias pueden escribirse on cualquier idioma. Todas 
las que se remitan quedan propiedad de la Academia.

Se remitirán sin firmar al secretario general, pbiziiela dcl Cor­
dón, número 1, poniendo en ellas un lema que se repetirá en el 
sobro de un pliego cerrado que acompañará a lasmemorias.den- 
tro del cual (ieberá estar cl nombre del autor y el punto de su 
residencia. Las memorias se admitirán hasta el 15 de octubre 
del presento año.

La junta censora estará formada por el señor Director, presi­
dente y vice-prcsidcntc de la Academia, y por los presidentes 
de sección,

Será presidente de esta junta cl señor director, y hará de se­
cretario uno de los presidentes de sección.

Recogidas todas las memorias se remitirán á dicha junta, la 
(pie se reunirá on los dias que tenga por conveniente para dar- 
lectura y juzgar de su mérito. Estas sesiones serán públicas, cons­
tituyéndose en serreta para hacer la votación.

Cuando la junta haya elegido las memorias que deban pre­
miarse, se abrirán los pliegos que tengan iguales lemas que aque­
llas, sabido quien es cl autor se manifestará por el periódico de 
la corporación.

Los premios serán adjudicados en la sesión inaugural por el 
señor director á los agraciados si se hallaran presentes, ó sus 
apodt'rados en caso contrarío.

Madrid 12 de junio de 18 í9 .=E l secretario general, Epifanio 
JIcrrucco.

NECROLOGIA. En dos escasos meses, esto es, 
desde el 7 de Muyo al 4  de Julio de este presente año, 
han fallecido dos hombres distinguidos eii medicina y ci- 
rujia. El [irimero en Madrid, fué D. Manuel Hurlado de 
Mendoza, cuya pluma bien conocida en la península co­
ma propagadora de la doctrina fisioUigica, tuvo que ceder 
á la fuerza de las épocas; murió el 7 de mayo no tan aten­
dido como lo merecían su resignación y sus talentos. El 
segundo D. Mariano Moreno Montes, que falleció en San­
tiago el 4 del pasado Julio; era Catedrático de fisiologiíi 
de aquella facultad, en prueba de cuya ciencia diremos solo 
ahora que toda la facultad sintió de corazón su muerte j 
honrósus funerales. Nos reservamos otros comentarios y 
recuerdos para cuando, recogidos los materiales suficien­
tes, podamos dar á luz sus biografias.

Se halla vacante lo plaza de cirujano de Villovela, 
(Burgos) dotada en 10o fanegas de trigo anuales, cobra­
das de la era al tiempo de la recolección por el mismo fa­
cultativo, 10o cántaras de vino en mosteria con el embas 
correspondiente, casa para habitar, libre de toda contri­
bución escepto la del subsidio, y suerte de leña cuando la 
reciban los demas vecinos. Los aspirantes á dicha plaza di­
rigirán sus solicitudes francas de porte al alcalde de dicha 
villa por el término de 15 dias contados desde la publica­
ción de este anuncio.

Imprenta de D. Sergio de \iUanueva, Vlaza Mayor i
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